
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
~tle~alafn/~ rP?uUtea 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-067/25MA Y016 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 02 de 

octubre del 2015, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de información No. B3.1 -

015-067/25MAY016, enviada vía email info@gobiernoabierto.gob.sv a la Oficina de Información 

y Respuesta (OIR-MDN) de esta Secretaria de Estado, por parte de la ciudadana 

Solicitud de información recibida a las 1750 horas del dla 20 de mayo del 2016, 

relacionada a obtener la siguiente documentación: 

"Solicito Jos [M]anua/es de Procedimiento Operativo Normal que estuvieron vigentes 

durante el periodo de la guerra civil de El Salvador y los manuales PON vigentes en toda 

la fase de la posguerra". 

Posteriormente, a partir de las prevenciones efectuadas por el suscrito, en fecha veinticuatro de 

mayo de los corrientes, la pretensión de información se acotó en obtener: 

"( ... ) el Procedimiento Operativo Normal de la FAES. Documentos que anteriormente 

obtuve del MINDEF utilizan este titulo, asf que no debería ser difícil de ubicarlo. 

Desconozco los nombres de las distintas unidades militares que existan o que hayan 

existido. Si existen distintos PON según la unidad militar, entonces solicito que me envfen 

todos los PON posibles para el periodo 1980-1992". 

Al real izar un análisis del requerimiento incoado, se denota aún el requerimiento genenco 

realizado por la inquirente, en el sentido que carece de especificidad respecto a las 

caracterlsticas esenciales de la información solicitada, tales como materia, autor, origen o 

destino. Ya que tal y como se le previno a la peticionaria debía determinar el o los 

r'2(11ia?l{f rk ,):;{:;,.ftr rt kr . f:Jfrmnt-ítf/1 ff.J1/Mnr 
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Ki lómetro S Y. Carretera a Santa Tecla 

2250-0134 - oirmdn@faes.gob.sv 



MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 

~áe~akfn/~ rP?uHiea 
Procedimientos Operativos Normales de la Unidad Militar de la cual tiene interés en obtener así 

como la materia o el tema del que pretende obtener la información de dichos Procedimientos 

Operativos Normales. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 

Con base a las atribuciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, le corresponde al Oficial de Información realizar los trámites necesarios 

para la localización y entrega de la información solicitada por los particulares, y resolver sobre 

las solicitudes de información que se sometan a su conocimiento. 

De esta manera, dentro del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito requirió 

a la Unidades Militares de mérito los Procedimientos Operativos Normales (PON) que obraban 

en dichas entidades adscritas a este Ministerio de la Defensa Nacional, para los periodos 

comprendidos entre los años 1980 a 1992. Dichos documentos se adjuntan a este proveído. 

Por lo que en esta fecha 21 de junio del 2016, se hace del conocimiento a la solicitante, tal y 

como fuera requerido en la solicitud; dándose cumplimiento a la Ley de Acceso a la Información 

Pública, del tiempo legalmente establecido. Se le solicita a la ciudadana acuse de recibo de la 

presente Resolución de Información. 

ABJ/JUIA/Girón 

BARAHONAJACOBO 
CNEL. INF. DEM. 

OFICIAL DE INFORMACIÓN OIR-MDN 

(2(/lirlarl Jr ,:}%;~>k- rr la .f¡y;.,,,,wiri'll· @1/Mra 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
Kilómetro S Y, Carretera a Santa Tecla 

2250-0134- oirmdn@faes.gob.sv 
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PROCEDI!'IJIENTO OP':~RA'l'IVO NOHH M ., ( n.O . N. ) P.~RA REGl~J_,/\R :i:L D .~SARPO-

- LLO D .~ LAS DISTIJTr AS ACTIVID!',.Dr.;:S .SN LA BIENVENIDA Dó J.AS DIS TINTAS 

UNIDADES D"E: i.i.:ElTE COf1ANDO D:~ F.IRI -:ADA. 

1 • - 0 1 ~J" l·:'l.'o 

E::d:a h J e C<'? r li ne."'nüo nt e u> r.s pc~c ([j_ co c. ¡xtrn l ns d i: d; i tl"l:n;; cl r'pn ndr•_!2 

c :l.!J:; dr' r.~.str~ Co rnnnd n d r~ Hr:Lgudn, p: t l"l\ ·¡n c c~ l L·) l i T':t l :I(Í tl r l r- l> :l c!l lV r ·~· 

n.tda de ]as d i s t:lrrt f1[; lJn :LdncJ.cs clr) c~-.:te Com:..tndo ele• lll'l[•;ndr-"1 . 

2 .- AT .CANC f~ 

a.- Que los Señores J e f es , Ofic:i.aJ.es , Tropa y Pers ona l Adminis

tra tivo , que sus ob l igaciones t0ngan r c l a c icines c on l as ac 

tividades de bie nvenida y conozcan cual ser~ su participa-

c i 6n e n el ev ento . 

b . - Que és ta a ct1vidad .sj_rva para mant e ne r y desarrolla r e l es

p{r:L tu .ele cur: rpo y l a moral de combate de C<tcl.n mi r. mhro de -

c.- E.TI:n h.l r•c(·!l' fltnc.l.nlH':j p :1 'J': 1 qt l c ~ r · ·l dr' r;n .t 'l" 'o l 'l o rl r' . ~; ;l.n IIC'l. l vl

clacl no tr; nr;a nJnr;Ún conl;r:rti.cmno . 

J.- EJ!~CliCION 

!.!a D-I sc r cí rcsponsubl.'~ ele ejccutn r dicha nct ivi,l acl y p:1rn tn·l-

COI'·!F' ID::i:f··IC JAT, 
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COPIA No. IL~ COPIAS --- ---
p AG I r 1\. f lo • 

r:d~r.cto nomhr.-: r ;{ una Com1s .i.Ón aux:L l.inr , la c u~tl 

D
., 
" " r AGHIA3 

(·.• .. •·, ·t·. ,·' ,_ .• ,. '¡ .·, 1"' .,. " ("t' 'Yl --1 11 .• I •O: ¡ , J\<-

do. ror uno o mas .Se·íJorr. .s Of:Lcicll.e.s que pcrm::trle zc<.l ll en P.stc Co

mando (.l r? fl r :i.g:..t<la ; <.lich::t CornJs:LÓn de bo r -::1 oroer QIIJ:.:tr, cv :.t ht:n · y -

rr~cornC:? ndnr l a s activtcl tldr'? s .::\ clr. sQrrol l nr , pa rn c Ut\ Klo l ~1s Un.i.

cl<:tdf! s sn ·¡ c;an de l árc n clr. op0 rctc ione s y cua.nclo s<::~ r>n~sr!n to n d r. s 

pués de su l ic·~ncin . 

n . - ~-;;1 Sr . D- L_ i. C:? r :1 Y'r f> •J OllS l-l bl r> dn : 

1) L:1. comi siÓn el e h Y'<l p r : sn n·l iH' e 1 progrn rnn n dr -:>Drro l l a r

:Je cor u na a ntic j_1)a ciÓn do t,.g horo. .s , en umbos c n sos; el 

pro¡>;rarna ;_; r; r <-l pr," :.:; r~ nt<t d o .:.1 1 Sr . D-I, el cu ~ 1l cJ ,, J·x: rá oh

t r' rl ' ' Y' su op rolmci Ón clc l Sr . :!:jc!cut :i_vo . 

2 ) ("1 , 

.:~o ra Y'C' S [J O DS:.1h l c de ~:JtÍ.s -¡_en y P. :lfo s . 

3) Se rá e 1 Coorcl innd o r ele la Co::üsiÓn. 

l~) Cua l_q uie r CElrnb :i.o .s c~ rá c onun:Lcado en su oportwlidacl flor

e l .S r . D- I. 

b ""1 <' D ·cr ' l • - l'.._ .::>r . - . , s e r_Q r c s ¡;onsa J l r; 

Toma r foto g rct:C:l.'1s y vidc~ o s . 

e .- El. Sr. D-I II , s e r.:í r e sponsable de : 

D0. berá c o ord.i.nn r co n e J. Sr. D-I, Ó l a Com.i s:LÓn Sll do f c cto 

Jas f,~ chas e n que: 1a s Unidade s se pro s c nt·1r Ó.n de l t e rreno r 

c o n nnt.i.c 'i.p n c 'i.<)n <ln cJ11CO ( 5 ) dL\f> _y d<' .:.11 ·¡-;, c,• ncin c n1J 7?. 
h o r:1r> d (~ ru1 l: i.cJ ¡¡nc i.Ón . 

CO!'--J li' ID .-:me IAL 
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1) S J. tr.::1nspo r tc , de 1 persona, ele Sc i io r e s Of:Lc üüc .s y tropa 

i ncJ.uÍdo h ::.tci<..1 y de sde S:.tn S:.11vador, cun mlo lét :.; :L tuac :i.Ón 

lo J.X· r mi.ta . 

2) Alime nta c i ón, rc frig~ rio y be bidas. 

3) En c a so no se ap J. iqu~) eJ. nun10: r.:1 1 2 , se harnn Rifas de r..e 

gB l.os. 

e. - í.i:l. Sr. D-V , s e rá eJ. n~snons~tbl n de: 

-¡) t.;;J <l0ci<UT'ol.1o <ln las ac t:i.v i<L\I.l cG cl c b •) :J, ·r cu iJ i.o) rto po r -

l .os m2dios de i nformu6ión . 

2 ) Orn:1to , so nido y mc ns.:1;j<~r.; op[> i.c, o r:i.n1d:"clo:; it [ n tnr nt:tr 

C l l ~: ::;p {r l. tu d e e \Y~ rr' O • 

, 
Proporciolxtr adeJ;a ntos o c<.:tt l C'~ -I ;tc-Lon:: s de .Slln ldo[; , n.'lra Se -

' fío r c s J ef0.s , O:ficLüe s v pcrso tta ·l de tropa; en su clc: f ecto -

s e aux i.l i ar.:t c o n f o ndos ele l a CooJ.lc r n t i.va o la Tie ndD. 

g . - Los p r esup ue stos deberán p r :)sentr.:. rse a l Sr. Corna!ldante c o n 

Jnq hora s de an t j_c i pac iÓn para su a p r obac i.Ón . 

fWBE:R'TO P INi~DA ClF·:nnA 

FY-:-D /\ • D ~~ Ji ¡ F' • 

A 11 e A D () 

CO!'-lG'IDóHCIAL 
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CONF'ID8NCIAL 

COPIA No. DS COPIAS 
PAGINA No. 118 PAGINAS 
PU~R?:A ARMADA DP. SL S~L\T',DOR 

OIJINTA BRIGADA DS INPANTSRIA 
SAN VICSNT8 (2180) 

PROCSDIMISNTO OPSRATIVO NORMAL (PON) 01/002 PARA 

IF~GIILI\R LAS ,n,'"'1'JVIDMli"S DF: !J\VANT"lSRI~ DS LA ~,A. BRIG/\DA -

DE: INPA NTSRI !J.,.-"""""",,"""",,,,"""".,"""",, H H "" ., "''""" ,, "., "" "" "" 

1.- ORJICTO 

a.- El prosont~ Proc~~tmi~nto Orarattvo Normal (PON), ~etarmina 

las r<>srons'll,ilirlarloS V roqll]a las artivirlarJ<>S nup Se ro~Ji 

?ar'n en el servicio rle LA\TANDSRIA DS LA 5A. BRIGADA DE IN

PANTSRIA, en lo concerninntn a m~ntaniminnto V rnnsarv~cl6n 

rlel vesttJ~rio rla] rorsonal rle ALTA en el Comanño rla la Sa, 

Rrlqaña rle Infanterl~.-

a,- Prorordnn~r"' toda"l 1~~ llniñ'lñ"'s y r'leranr'Jonci'l" ele la ~~~. 

B.I. la~ olllas v rrocoñimiantos a seouir, rara nJ uso rle 

lFl Ll\\TANDF:RV\ rla f>st~ cuerno, a fin ñe obtanar un traba io 

orñonarlo y ""ortunr en o1 a<:~o rl~l vastu~rio rl~ torio ~] -

narqonal rle Alta ~n la SA. B.I. 

1.- MTS10N. 

a.- El "'"'rvício rle LA\IANDF:RIA, ñ" la 'iA. Briq'lrla -le Inf'lnt,.,ria 

cnn t-0rlos "~l~ m.r::-.di oo::; hu'Tl~no<:) v m"3 tr.>ri.al~s .Dyi.stt:'>nl-ns, rlc:¡r8 

C!lrnr'11. i.mlnnto a 1 ar:; n~~r-.si~:;:,~es rl~ ~~PO v r::0ns~rvación 0~1 

v~st11arto, ~u~ 1~ s~8n rpnu~rtrlas por l3s ~if~r~nt0s uni~a 

rl"S y ñarenñanctas rl~ la 5A. Briqarla r'le Inf~ntnr!a. 

~.- MISIONSS ESPECIFICAS. 

a.- 81 o:~rviccio <1e LA\IAND8RIA, ast~ cnmrU"«to ror ?1 -;afloras -

lavanrlaras v 1 seilora jefa r'Ja lavanrleria, las CIJal~s estAn 

8siqn~~~s ~ h~c~r as~o rl~ la ropq sucta ~ue s0n ~~tr8qa~as 

ror carla llna rle las unirlar'Jos rle la 5a. B.r. 

"ONPIDO:NC:IAL 



CONPI DE:NCI 1\L 

COPII\ No. ___ DE COPI~S 

PAGINA No. ___ DE D.l\GIN·\.'3 

h.- Los sPRo-~s Coman~an~c>s ~e la~ rlife>ren~~s unirla~es, ~arAn 

~e;t-rif":'to c'lrnnltmionto r:tl prc."":-:pn·h::- "PON", a fln rl~ or-,t-~n~r 

11n s•rvfcio orrl•narlo eficaz y onortuno. 

rl.- Su~nrvi.S~rán rup J.i9: r0D9 ~~~~~~ ~p rp~i_ha ~n ]3 l8V~n~Pria, 

a l~S (lqnQ horas ~- to~os Joq viernes, Y •n~re1ar~n la rooa 

Sl!f:'ia ~ l-4~ lt::;OO hnr::"J~, rle tf")-los ln~ vi~rn~s, ntl-1i.~ norlrá 

entr<eqar o reclhir rot:'a •n ~ía" no •stirlll'l~os, salv0 lo.s 

rasos rlP ~marqonci~, ~~~iPn~n coor~tn3r con el ~eFor 0ficial 

•nc•rqa~o rl• LAVANDE:RIA. 

e.- Ctlanrlo la rora •n~r•1•~4 r•ra ~u aseo n0 la rnclba cnmrlmta 

ror h~~~r s1rlo nxtr~viq~~. infnrmqr~ ~~ tnm~rli~to ~1 ~~~or 

Ofiri~l =ncar0a~o rlP l8,ran~~ri~~ n~r~ su rosp~ctiv~ inv~sti 

'1ari6n.-
f.- L'ls seror"s la""nc"'<>r"ls r<>!""ihiro!in v •ntr"1'1r~n l"l r0D"l, t"ll 

com0 <>s'cá c>stir,llarlo en pl pr<>senh'! "PON" 

fl·- La .-:;r-;oñor.0 JeFe rl~ LRv,.::~nrlPra~, n:x-J..r?n..--ll':lrá 'Jn rr::>rlho nor ]¡::;¡ --

c~nti~~~ ~A r0ra qur> rArib"l ~0nrlp ast"lrá rlotall~~~ ror c"lrl~ 

ti~O rle f>rAnrl•s.-

i.- Cu,]qllie>r n"'r<>si~•rl ~~ mat,ri"ll, n"lri'! <>1 u.so ~" lav'lncbria y 

rl~n~h~r lo ro~11nirRr~n al s~~or Ofi~ial ~ncara~rlo.-

i .- Cu~nrlo alq!_Jna rl~ la<::i -::::::o~nra~ l?va.nA~r::p:·:;, tur,i_,...·rP ,u~ aus~n

hrs<> D"r 3]1(ln n~>r"1iso, lo c,...munic'lr!in ,..,..,n 3ntlctr~<""iÓn pa

r"! la r"'"l~~r'l'lCi 6n rlPl tr·"b"l io. 

o;.- D'C'T'!\ LLES DE C:OORDIN!\CI()N 

a.- El se~or CnmanrlantP ~~ 1~ Secci6n ~e s~ni~a~, ~ntr~qar~ la 

rnn:::¡ r:;!lr-i~ -~ 1~ <:1nM0r;:¡ Jt:o-fr:o rle L;::·n.r~n~~ra."":;, m"'?'~irynt-o un r'le

t•lle t:'Or rran~~q ~ah{an~O oh~arv~r ]0~ n{as n~> antroq"l y 

rarihirla ostlnul•n('S •n el rrospntP PON. 

CONFIDE:NCIAL 



CONFIDENCIAL 

COPI'' No. ___ DE COPIAS 
PI\GIN~ No. DE--¡;.1\GTNI'IS 

h.- Las s~noraq cocineras d~l com~dor de s~nor~s Jaf~s v Oficia 

les y Comorlor rl~ Sres. s~rq~ntos, ~ntroqaran las nrendas (ma~ 

teles) cuando lo estimen conv~nlente a fln rl~ manten~r la hi

qi~ne y aseo corres~ondiente. 

AUT8NTICI'IDO 

/¡;¡ CI\RG. DE LAV. 

CNEL. 

CMTE. 

DISTRIBUCION. 

SSÑOR COMAND.ANTE 

sr,i\~OR EJ SCUTIVO 

ESTADO MAYOR DE BGDA. 

1 

1 

5 

8J8MPLAR 

11 

SRES. CMTES. DE UNIDAD 7 

14 EJEMPLARES 

t>l.E:.~@~~~!::~~~!'lB~I-'ttM. ~O AR.l\UJO, 

DE INF'l\NTERIA.-

CONFIDSNCII\L 
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PROCEDIMIENTO OPERATJYQ NOPJv.\bL PARA 
REGULAR LAS DIFERENTES ACTIVIDADES A VE
RIFICARSE POR FALLECIMIENTO DE MIEMBRos· 
DE LA FUERZA ARMADA.-
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CCX lA N:>. 46 da 46 CG' \fl: 
E/\~GFA --- -
SA!"-1 SALVADOR 
OIJUL981 
D- 1 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORM/-..t .. PARA RCG ULAR LAS DI¡:ERENTES ACTIVI
DADES A VERIFICARSE POR FALLECIMIEI'-!TO DE t/dEMBROS DE LA "FUERZA AR·.:: 
MADA". 

PARA SEÑORES JEFES Y OFICIALES. 

a . - Disposiciones especí1icas . 
1) Muerte por acción ele guerra. 

a) Si muere en con,bc.de. 
(1) El sefíor Car>,andante dorét . !"J a O e uf E/1/1GFA . 

- (2) El señor Co mo;·,dan l·e coord inará con lo fAS pm~1 e ·,rocuución del cadá 
ver si fuere ¡ ¡ ~; c E; sario. 

(3) Si el señor J e fe u Oficial viVF; en E"S C i0risc.liccion d Cor~andan !e del 
· cuerpo tomorá c ontacto cc,i"l los forn i! i o::~ s poro no t i r i carl as . 
(4) Si el señor .J e fe u Ofic i .~! no eS de <. $:::1 )urisd icci Óil seaí el E: MGFJ\ e l 

'" t " 1 cl"d ' d' ·" ,. · r • ' que aac ara os ~r. e t as c~ .J coor tiH.lC i:~:-~ ¡ cor ro.~ s ¡JOn oteiucs o nn ue no-
·tifica,·!es a su :; fom il iare;.- . 

(5) Al l-omar c on lc;c :·o con l o ~ fcmil iarr s ~ e de i·e rmincr.<i e ! lugar y l 1oru de 
la velación y ent (.~rro, mi' :-::,rr.o CJ'.~ : q .. ·.\:::r dispo si c :ó :~ . 

(6) Si e l :;efíor .J d c u Ofici cl ::; :. evoc u(:d--:, a S(ln Solvad :x por med) r. oé1·eo 
se rá a la Escue la Miliroí, ·::1 lo c t• ::.~l ~-:~ E/v,GFA se e nc arga rá de r 1 u ~ -
sea ll e vcdo c1 la funerc.r ;c c·. n c!on tJe ~. r,': le hará e l reconoc imiento ie~1al 1 
el rcg l slro c o; n:~ s pond ien h . , L::; .;c;·,sl·,;; ,:;k: de del·lj,·,ci Ót i ,e tc . 

(7) El Hosp itoí M: !i \-cn· coo rd ír. r'!<~ ccx , L ... :--c,!;cra i''-l oc:io ; 1 C.\ ~ para el r~c o; ·,o
cirni cr.i'o le ~)c. í c uando fu e;.> · ~ ne r:::e s or <·~' . 

(8) El Ho:;pital t/1 ¡!irar desp t: _;r, d e el.::h o ; ._.da lu c..:.•nsb :lcia (ie defunc. i6n la 
re mitirá con e l cadáver (• ia f~m c r c .. i;_1 . 

(9) Una vez estoUe r:::i do el lusa r y hcr,:; ,) e ve io(;lón y ':rü i::mo, .:d l:ti\GF /-\ 
notificará o l0 emp:e~. -:1 r,w.crad a " Li\ t ,UXI LIADO K.l\" poro el o!orgc: 
mi e ntc de l o ~ ~ 0 1vi cios cu: ::!~ ¡ ~ ::n d it.r . ; , ~ · : .. 

2 (10) El Depa rl·arnutto de Fin c: : ; ·w~ del ¡~, ;¡r , \s ~ :.r io de Dcfo:vsa c ostcc:rá \"() d.:>!: 
~ 1 t 1 • 1 1 • 1 e ' r· • 1 d ' 1 · " o;; gas os rc oa t;v0s a sc p;.J O; _e , e:;:s )' U .¡c¡a es \·en ron e m,s .,,~ ta ·-

po de servici o funerario . 

L) Si muer~ e11 el ITCl/ <; cl·o hac io c í Hosp ito i lv';iÍ il·m o en eso lr1Si" ~J i..:,cl,,~ ; , , 
(1) E. H · 1 ' "' • , '¡ • • • , i os¡,!:-o fv,i i tl-o r "tor:1 G~a e~ 0c c to;1e:, S I SiJ tenrc~ : 

(a) !nformoró e;; EMGFA . 
(b) Tomaréi k s med; du;; pcl~ i ; ;en t-: ; s ¡:, '_:! · ~~ e l IE:;Conoci ¡;¡ir::•nio legal. 
(e) Elaboru r0 in ~on~tanci o c:e deil'· ;c,¡(.n co rr:-spo~1 LHcn te y la rcm: tiró 

junl~ CO ', ) e·! cüdé .¡er 1 ::-• ic f unerGri c . 
(d) ~1 ; 1 • ¡ . . 1 ' . . . 1 ' l• "'l.O E: t r- - :'" bO c- - r¡··c.r ,· - ··n•--•1·· '' ' --•· T ·· el ,, ,:n -.r · "-n t <> }' ot•or CW-"'·' · · .:: - -J .\.J •. · '¡ J I... '~" ··· ''!-· l.t~,.;- r , (" ... t..a '-'- \..":,;. " ", (,;, ... ~ ~ · ..... e , ..> ..;, 

• • . • 1 • 
pos te IOnf.::S UJ~p ! tO O í :C:~ , 

(2) El EMGFA .:l ;c i·u:-.._! l e~ n:·' ·3i rkl; ,;¡(:; coo :(.;i rn ción c:on·.:.. spondi e:)\ es o fin 
de no ti iicar o ~us famil i:.res 'l c "J". ; ¡ ; i i n ~: r d iusm· y h'Jro de vel a ción y 
entie rro mí c c•IT,o ql(:do ui.:. , c ~ro d¡ ~ ccosk. i o;. . 

' ' 

(3) Él E/0.GF A L·(~~P ele ser :; \,r;1:ocio pcr el Ho~¡:.· i l :-li :vtil: :•:.i! y h -:~ í:J er c:st·o 
b lec ido e l co · "l ~ c c tc· coq e :, forni !iort:s, i!ct; íi c a réi u In ~J :r_ ;y·,_;; so Fu:~:=< (J:.· 
· "L 1 ·'· · , . , J • , t • • • ,. no o r\ u;·¡: ,,)co ra · p e-.. -... : L l <.H•o :y •. ·,·: , : :¡ f-.¡ ca ,;_·:s se•·v·¡ ctos c o •-r¿ ·:o.r:·c n,;.11en 

te~. 

(4\ El c••,... cA - ... , .. · .. , .. .. ;:.. · :' ,,. ,.·:: : ... · · 1· ~[ ·· ··( ~· f ·- · ·· - " · ·· · -· · , ~ J_J\' \ \._::1¡ C ( J< ... • t, .t , " .r • .{ c .._ , ~."' ' r .v ... \i t·:t. , · • . · 'j ( ¡ ; - _,, .. ~ .ur;.. . E.. 1 1 a:.~ , . (. _ .~._ .. ,:vr 
1 1 ... 1 ' ' ) , . • 

Pa;·a e : cc::.o (~:~ c, ue e , _ _. ,_. _,_¡-·¡;:-:.r L;r:q(; · ,'-' C' ~br h" ( \ S~ C1é; '.l O C: t:>Cra O:U •f' ! t; • ·- r ~ ... 
gc-; r fu c· ~·(1 d r_") (: . . : .. ! '),~d·':.- .: ¡ .:! :: : · . 

f 
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(5) El D~partomento de Finanzas del Ministerio d-= Defensa costeará ~ ·,) -
dos !os qastos relativos al se pelio. 

e) Si el señor Oficial muere en un Centro Hospitalario de la jurisdicción -
de la Unidad en donde presta su servicio, el Comandante procederá coí·,
forme a lo señalado en el numeral i) 1 1 itera l- a) 1 excepto el numeral (9) 
de dicho literal en que el tomará las madidas necesarias para la ejec u-
ción de los pasos legales correspondientes. 

2) Fallecimiento por causas ajenas al combate. 

a) En el Hospital Militar 
(1) El Ho~p ital tv·\ilitar informará al EMGFA 1 ol Ministerio de Deft',l1 >a y 

notif!cará a sus familiares. 
(2) Tomm6 las medidas pertinentes para el reconocimiento legal en c 0s o 

de un cccidente u otra causa que lo amerite. , 
(3) Elaborará la constancia de defunción correspondiente y la entregc~ó 

junto con el cadáver a la funerario que :o5 familiares designen. 
(4) Hará el registro corrt!spondiente 1 llenará el expediente y otros d;c 

po5iciones hospitolarias. 

(5) El EMGFA tomorá contacto con los familiares a fin de coordina r le 
hora y lugar de la velación y entierro 1 así como cualquier otro dí
posición 1 para efectos de Cornis iones y Non ores . 

b) En un Cent;o Hospitalario u otro lugar. 
(1) El se ñor C omc.1don te de b unidad en dondz ocurra ei deczso, ¡! ,Í:1\ 

moró al Comanc! .:~o ·¡t ;:: da la unidad do,,d.,; presta servicio el fal lc c :._ .c· 
y dará po r ~0 al EMGFA, el c¡uc info rme1~¿ al .V1iniste rlo de D ~ f- . ~ -::¡ : 
notifico1Ó a ~us Familiares si estos viven en su zona jurisdiccion -:-i ¡ y 
i'omaréi las me di dcs necesa ri os para la e ¡ecución de k-:s pasos k _ :,_.; 
correspondi en l·e$ siempre que proceda. 

\2) El EMGF.A. tomará contacte con los familiares a fin de coord in ';;:· !ü 
hora y lugar de lu velaci ón y ent i2rro, osí como cualquier o trc .. 1': 
pos le ión . 

(3) E 1 e - ' r r - r•" .. ~ ·· t -, d ¡ 'J· cJ "' · .J - •- ~ · • t · ' · ~ • .: · ' · ·· -'": 1.o. ~- C .• L .. ,, .. .,.~ ,," e u un1 a e~ , L- ,,1ü -.: p tes a ~ c rfi,_lc , c.. ·, 

coord;nu1· co,, !u F.ó.. S o con qui en cu 1rdr' o :·1da pa ra el trcs!ock, 
codáve.r ha c ia Son Sa lvador o al luga r en donde ser6 ve;lodo ¡ :. " ·:; 
rrodo. 

b.- Disposiciones Generales. 
1) El EMGF A t cmcró con tacto con "J a 1d in es del Rec uerdo" pero qlJe se ? ·- :·. _; 

1 • ' 1 . 1 ' 1 • ; . 1 t 1 ' -re u ptop 1E:G.:..;c., ~ 1 c rn pre y c: uanuu S8 nayc. c e;c ¡.:,¡ c..-::J en e rrar o en es.,; .. -
gar¡ al m i s r~ -:> tie.~1po ¡xt:;;·:Jí(l .:: 1 ir:lpl.'e-si·cj an i.::~ Ui'i cinas de l Cerr1en !c, ; . .-. 
G eneral pre·¡; ,_, sol i.:::i ;- ;_d cie l dinem ai Depor l·cr-:~ en T.:) de Fin onzas ¿E: ¡ ¡',.-'; ; í-· i . 
tarÍt.J de Defens u. -

2) El EMG FA nombr a rá la m id.:Jd ~ t.:e h::1ró los honor 1_", siempre y cuc; ~ rJ:::¡ _,¡ 
• 11 • 1 , e: S , l l , . . 
kit ::}CI O<.) so.: .J t . , • :· I·L.:.:o e- ·¡ .)on c; ! \·,:·.c . .:->r y e 11r.~ s·· ;:c r" <.: U<:i1 ac pre s •,:: , · 

• ·'0 ...... ,. : .... ,-·¡ ·, . r., • ··T, ·,... ¡ f ,n rL':l l ...... r~ . . _,...1 ..... ... J {'". -: · ~ · ~ _ -,1 .. -- ! •·; - -,- • VtCI C:.! :111 , _: . • ..:: '-·-- : .. ~ ..... ........ " .....,. _ :-.~ "'- '._: ... ;._.: u --1JI, -_,.¡ 1 \,...l s l..l• 9 ·-~ .• Cl ::> L\...U.; ~ · 
.- '"' 1- d·· ·-:.~ t- • - . : • - • . • - ~ · l '·. ' , .... .. -' 1 -· r- ~ -, -~ - ~ .. ,...... ... . - .... ..... - -,'- oc .11 a '-L" 'Ii-' l '' ' ' ' c:: -'1-.-' ~ o es¡~ ... ~ I C ..... t<-0 por IL • ._- ,Uj, ... ,,,_c r' ct rc.. __ .1 J ••• 

les como : 
CJ) o ~· e \os fu¡ ~: t ic rcS ¡.•.:: ·• fCIZ •~1n e s de'! • ..: ':; J'; id•J d no lo CiG ~ ¿c¡-,. 

b) [ ~ -~ s i :..;cc ion c::S extre tr; c¡d · .. rr.c; n ~e CT: i<cc::; 

pl cc1 í e fec ti ·¡o s e n e::, i a c crividud. 
e¡ u .; ; mp.::s i Gi1 1 t..:1 1 

: j (,í\25 .. 

4-} ) ; e l folll=·:..:. : - · ~ :- · ( :! :~ - ;-.t.: :¡ ·:~--; _ .. ~e ~·fc: ~ ~,d :) ser"t~ í·:: io 
f.""d,,;ac!or t: \1 : ¡ ~ - . ... 1 L.t r- ·,:- ~ rr· - --~-:1 C ... ~ ' í)::~ ;-,on or ::: 

5j Si el fclicc i: :,: . . ~ s ; : r!t '.l~ • .- :.lo 
~ u :_•n t d ~ d L~ !- -... -·.>:-- ·.·::~;~;~ e de 

\:..: ( ~ l tJ 

hGce:r 

~ • l• • ; 
( U f¡ ·; :) 1 ':: • .. 1 1·:1 ·, 

l. ' 
o~ :~("nc~; · ._;: 

' 

, ' í.J : .. :· -~ -J.: :- · . ·.r-n 1:::. ; O(i 

CC (r .: -~·; ¡ ""~C 1 :·¡ ("t · ( ~ -. f f'S ., 

en ( ¡;_- ._-. . 1 ':; ~JI'~··:: i1, : ~en_ ... ¡. 
e o:·:-- .: .. - .. ;: ·. -~ ·: ... ~; t<7:': ~ . 

'l 

,. 
;\ 

1 
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6) El EMGFA nombrará las comisiones que acompañcrén el fallecido durante la 
velación y entierro.-

7) El EMGFA enviará una nota de condolencia a la familia doliente, suscrita -
por el Je.fe de dicho Organismo en representación d~ toda la Institución Ar
mada. 

8) Si el señor Jefe u Oficial muere en una jurisdicción que no es la que el pres 
ta servicio, el Comandante de esa Jurisdicción tomará contacto con el EMG 
FA a fin de coordinar lo pertinente.- -

9) El señor Comondonte del Cuerpo Mllitor en donde el fallecido prestaba servi
cio enviará una nota de condolencia o lo familia doliente en represen tación 
de dicha Guarnición Militar. -

10) Palabras correspondientes al óbito, por un compañero de promoción, Coman
dante o compañero de Armas. 

11) Paro los muertos en Acción de Guerra se r:nlregará o los familiares un Pabe-
llón Nacional, ( D-1 deberá tener uno r(::serva de Pabellones). 

PARA MIEMBROS DEL PERSONAL DE TROPA 

a.- Para el Director del Hospital Militar. 
Al fallecer un paciente que está en sus instaluciones o ba ¡o su responsabilidad 
y que pertenezca al personal de tropa, proGederá de lo si guiente manera: -

1) Adquirirá con el fondo proporcionado por el Depari c mento de Finanzas del -
Ministerio de Defensa y de Seguridad Pública o prop ios de la Institución ei -
ataúd respectivo, debiendo ser éste de una presentccíón decorosa y cuyo pre
cio no sea mayor de QUINIENTOS COLONES ((/[. 500 .00). 

2) Deberá tomar contacto con el Comandante del Cu¡;:, ,·po u Oficina Mil il-ar o -
Director General donde se encuentre de alta el fa llc•::ic0 a fin de informa r de 
su muerte y pedir colaboración paro comunicc rse en el menor tiempo posi b!e
con !a familia doliente, paro coordinar c i !ug:Jr don:ie 'íerá inhumcclo y e l me
dio de transporte en que será conducido¡ ui mismo tiempo deberá informar al -
EMGFA.-

3) Deberá tomar contacto con el Comandante de la Fuerza Aérea Salvadoreña o 
de la Maestranza de la Fuerza Armada, a fin de trosl cdor el cadáver al Luqar 
donde será inhumado 1 de acuerdo o las cín::unstancias 1 pos ibil idodes y faci 1 i-
dod de acceso al 1 ugor de inhumoc ion.-

4)\'\anter.d;-á el documento de compro del urcúd respect ivo o fin de adj unta rl o a 
la nota respectiva dirigida al señor Jefe del Departamento de F incnzos del --
Ministerio de Defensa y Seguridad Pública, poro su reintegro inmedia to. 

5) Prestará lo debida colaboración a los Asesore.; Jur ídicos o a cualqui e r Ofic ial 
designado poro dar la Ase~.:>ría a la familia doliente o fin de obtener el Mon-
tepío Militar y Seguros que en el caso co rrespondan. 

6) Mantendrá contacto con los Comandantes e:; !os Cuecpo'> u Oficinas Militares 
y Directores Generales a fin de couperor en la rneicr forma posible en todo lo 
cancem iente a lo ejecución del presente P O N. 

b.- Pqra los Comandantes de Cuerpo y Oficinas Militares y Dire ctores Genera les. 
1) Al ser informado por el Director del Hospital Mil il"a:- ceí fallecimiento ce U!) 

individuo de alta en su Cuerpo u Oficina Mi!it;;r, pro ce.:leró de la r~ •.:mera s i
guiente: 

a) Hará lo;; contactos respectivos con los famiiiares del follecido, a fi n ce -
coordinar donde será lnhumciC1o y determinar el me dio de tronspor h:: colaba
ronde así c0n e! Di ·~ ector del Hos? if(i! .' .' : ' ~~· - - . 

L) t 1 L. ' " • ' 1.; '-iOri1PIGfO u l-lO CO IO IS !On paro c¡ue O ( ¡ • ..... : •• 1, ~, .• - .•• • , .. · ,-- , ... ~··~ ,, , 1 .. 

las condolencias a lo famil ia doliente; !o c1u e se rá prcccd;da por un , ,._:., -,oí-
Oficial, de preferencia de la Unidad a q<J~ perle.:·; ;cú1 d faiL:: c icb , e, ·.¡··._; -

d 
1 d ' 1 • ol • ' 1 • ' 1 a emos ora una oreve onentac10n o c; u: i::n corre~po; ·~ d:J con re OCI C· Il a 1·J~ - ·-

prendas u objetos personales dei ocá;o 1 Masilo 1 S e ~~¡uros 1 MonbpÍCl :.· · · · t! - 
quier otro tipo de ahorro, debien do i:-d iccr odem ~.s en qu·:; fecha pcJ ~·; c_· •,.J;.:.:-

t 1 r or· . t"·¡· · ... 1 ' ~ sen arse a '-'uerpo u ICirlO v11 liGr pera recibir ' " .'.sesof!(¡ y apoyo r .. · ¡:::.:c-
. f' ' . . . 1 ' • 1 • ttvo a m de tniCICr os trcrilltes qu(; c.¡ c:;a:>c unwr1te. 

1 

1 
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e) Lnt~t:qul ~.· u lo per:;cml inui cudu <-k: lo familia doliente lo contidud dt; 
(;J. /.Oü.UO) DO SC IL I'~ fü ~ CULUI~t) corno oyuda poro uctStm de vciu - 
ciór,¡ udju,il u¡¡du ~::1 ;,;c il->ü cort t:; · .. pOliJierll"e u la docurnenlociÓt1 e11Viudu 
ol Oc:¡, , ,,¡ , ,,,,cr,to de.; ¡-¡,,UII L( t!:> Jcl lv\ini~terio de Defensa y de Ses¡uriJ\:.,c.l 
¡>úlJiicu ~J UI"U ~u t~.;ÍIIll::UrO. 

d) Velwu 1-u 1que toJu~ lu ~ prendu:. pe rsonales, M c,:;i to y cuolquier otro -
ahorrn e x i ~.tcnlé le ·,cUII e1IITe~uJu~ a quien corrc:sponda, debiendo n1cm 
tener lu~ r~.;~ . ibo::. y Juc u1nento:; nect:Jurios. 

t) tn Ca~ ú J,; II IUCI 1.: 1'11 uclu~ dvl >é i"VtC ÍO 1 Uelll: i'Ó adjuntar 0 la dOCUfllCII 
taci Ó1\ e l i 'ur le ~:u tl l:~pu,,J ienlt.:, indi co,,do lu:. circunstancias. 

f) Solic,lcu o lu 1\:..e:.•l i Íu cune::.po,,dient e al bt·uclu M uyor Gt::lleral de la
I : UCf/.0 j\I IIIUUU jJUIU j , l)t: r::.ona que COrre:.p1.li iJu

1 
UeUÍCndu COnVert·ir:>e -

¡X>~tt::I ÍO I. Ii'l enk er1 el e1,ioce pt:lmane,üe e11t1 t; los A::.esorC:: ::. y lo perso11o 
al·eL: todc1 . 

g) l.:n lo::. cmu:; en LfUe :.e p10duzca lu muerte en actos o o cons~cuenciü -
del ::.erviciu 1 Jebc,ci o1denor se a~ienle tal circumtancia en el libro de 
Orden e::. l: :. J¡_;cir 1 culocando lo lrose "Cou::.Ct boja por haber fallecido -
en uc tu~ Jc 1 ~~ t: rv i e i o " . 

h) 1\emitir ul l lc ¡ x.HI<-IIl1< ~ 1 1 l u Je Finu11 ?m del Mini ~ lerio de Defensa y de Se 
guriclud l'úiJltcu lu uo<.. uii1Ciltuci 0,, ~i !:Juiente : 

1) l~urtt do tk: lJel ulll: túll ubtenidu en lo Alcoldio respectivo. 

L.) C;r lili ·~ u .... ion J c. ultu y Lujo . 

:J) Nutn ·,, , l icit .. u,do t:l I L: iltlt:~J' U de los gastos outori z ados ocomponodu
de lu'. Jocutll t:: lilu .. C ú ll e~ pondi <..: lli• · · , (reciboJ). 

i) l\e1111t"J1 ul ¡,, ·UII ulllc lll •l de 1\::. ullto ~: Juridi co :, del ;'v\ini~terio de Defcn~o 
y de S(;~; ~"idu" tJ¡,lJIJ cu, puro ~:; l e c tus del MoJII epío Militar, lo documc~ 
toción si~Ju ientc . 

(1) l)ult tdu .dt: r'-lucinJiwto y de DeiUi\Ción obtenidad en las Alcoldios -
re~ pe e 1 i vu:, . 

(2) Ce rtilicucior , de ult-n y' bajo. 

(J) Certiticu"¡ ' )¡, lid rnuyut ~ueldo devengado. 

2) Cuond.o el i11 Jiví· luu i u ll ~<... t t.:.c t: ll :,u Juri sdicciÓ11 o bajo su res\>on::.obilidl~U, 
ckiJern pHV <: •h 1 dt: ··" t~c: 1 du ul l'OIILlio o.- 1), u . -4) y b.-1) de numeral 2.
J(:;i ¡Jfe:.Ltil t: 1' (_ ) ! ·~ 1 d, :IJ .J(;IidO LIUt.;l\lÓ:.: 

lu•nuo tu~ LUitlu• . IO'. llt:Lc>uliu; C.úll c i Co"'andc.~t~l u dt.: lo fuerza Aéreo Sai-
V!ldott:nc¡ ' :" u .·,u dtJ .e1 ,, ece·,urio el lro~laclo Jet cadáver por ·mcdio:i . Aéreos 
Ju lu conl101 io lo hut Ó c.,n tnedios IJI'Opius. 

- Paro lo:. Coli l(lil dcu¡t(::::. de la 1· uerza Aéreo Salvodorcrio y ele lo Maestranza de -
lu 1 uuu.a Arrno..i.1 . 

l) Al ::.e t re•¡ue11du .u , _ t~loborución ut: palie del Director del Hospital Mil ilar 
o COIIIUiduill\;~. dt! ( uc rpu:, u Ofici JW$ Militare;, o l)j,,;ctorcs Generales pu 
,.._¡ ITu:.ladUI u,, ~ . , • duvc l dd per:.onol m<;J\ CÍonado ~.;11 t:l pre~e11te P O 1'-l e::.::.
tudJ pre) lu u L,,¡,,Jurli.l de lo mejor rnai\CIO y en el l!lenor tie111po posible. 

2) M(lt¡tfmdro u1• tt : qi ~· · ! u de todo5 los cu:.ü:> en que huyo participado con lo,
IIICJIU~ bu 1'-' :. u IIIUildU , 

- Pu1u el Jdc..: del Departurnenlc- de ~~inanLo::. del Ministt.rio de Delenso y de Se
guridad Público. 

Oc ocuerdo u lu ducu11 <;nluciún presentudo por el Ho~pital Militar, Cuerpo u -
Ol~t.: Íml Milit u1 '' L;¡, ,,, • !· .)!: C:·~:::crcl de lo:. Cuerpos u..: Sc::gurick,J i>úblico (l ' oc 
tu1u Jd alu,-,J , l' l11 liJu Lk: D..: lu11ci0n, ll.cc!lJO> por lJv~ cic1üos Cok"'·,es (\;: ·. \J ü .'ULJ ) 
Jc oyudo y 1.:11 , . l~:,ü de.: lt iUc l ie (;11 acto::. del ::.ervicio, <:1 respectivo por le d¡_; lo 
CIICUJI>Iuncia:. c11 t¡uc tali cci6; debtn.S ll:Íill·e gror de Íl\lll<-;diot-o lo cantíuad c.¡uc 
i11dil¡uu el coru¡,tt)kulle 1c:. pecl'ivo, debiendo quedar en su poder el original ele 
dicho docun•enlo puro electo~ legales de Contabilidad. 

... 
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- PARA PERSONAL ADMINISTRATIVO Y MIEMBROS DE LAS BANDAS DE MUSICA. 

Para este personal se proceder6 conforme al numeral 2.- para miembros del personal 

de tropa. 

r · ~~'J.100¡ . . . . ~~ 1 ~~~\~ 
~ ~~B.ll)~ ::~~ '.llt.-0 /~/ 1 
"'1 .... 4? J 'Q t. t 'Y" . ¡-v -/'111. .O? v . - -

€~ ( '';~ ~'7<:NEL. lNF ·_,:fEM JOSE GUILLERMO GARCIA 
~"" ,,.,;; r\ ~ ... / _...... 

1 ~ 4 " / _,......-

• • .... ¿~~-11'-Jl~EFENSA Y DE SEGURI~AD PUBLICA. 

AUTENTICADO 

FLORES LIMA 

JEFE DEL E M G F A 

DISTRIBUCION: EJEMPLAR: 
- -

- Sr.Ministro de Defensa y de Seguridad Pública ••••••••••••••• 
- Sr. Sub-Secretario de Defensa y Seguridad Públ ice ••••••••••••• _ 
- Sr.Jefe del Estado Mayor General de la F.A .••••••••••••••• 

)r.Cmdte. del Btn.de lnf.de Reacc.lnm.Atlacatl. •••••••••••• 
- Sr.Cmdte.de la la. Bgda.de Infantería •••••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.de la 2a.Bgt:lo.de Infantería ••••••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte. de la 3a.Bgda.de Infantería .••••••••••••••••••••• 
-Sr.Cmdte.de la 4a. Bgda. de Infantería .••••••••••••••••••••• 
-Sr.Cmdte. de la 5a. Bgda.de Infantería •••••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.de la Brigada de Artillería •••••••••••••••••••••••• 
- Sr .Cmdte .del Destacamento ti.il itar No. 1 ••••••••••••••••••• 
- Sr .Cmdte .del Destacamento Mi 1 itar No. 2 ••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.del Destacamento Militar No. 3 ••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.del Destacamento Militar No. 4 ••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.del Destacamento Militar No. 5 ••••••••.•••••••••• 
- Sr.Cmdte.del Destacamento Militar No. 6 ••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.del Destacamento Militar No. 7 ••••••••••••••••••• 
- Sr.Cmdte.Departamental de La Libertad ..••••••••• • •••••••.•• 
- Sr. C md te • del C 1 <::FA •••••• • • • •••• • , •• •••• •• •••• • ••• • •••• • • • 
- Sr. Cmci te. de j C l t FA •••••••••••••••••••••••••••• , •••••••••• 
- Sr. Cmdte. de 1 C l TF A • • •••••••• • ••••••••••••• o ••• • •••••••••• 

- Sr. Director General de la Gua.-dia Nacional •••••••••••••••••• 
- sr.Director General de la Pol icía 1'-!acional •••.•••• • •••••••• • • 
- Sr.Director General de la PoliC:a de Hacienda •••••• • •••••• 

-Sr.Cmdte.del Regimiento de Caballería •••••••••••••••••••• . •• 
- Sr. C md te • de 1 a F A S .•••. • ••••.•••••••••••.•••••• , * ...... . 
-Sr .Cmdte .de la Marina l'~acional. ......................... . . 

. ....... . 
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EJEMPLAR: 

- Sr.Director del C E F ~~ •.• · ............................ ., ..•.... 1 
- Sr. Director de la Escuela t..A il i lar ....................... .... ·. ~. 1 
- Sr.Cmdte.del Servicio Territorial •.•....• . •••••....••...•. , ...•. 1 
- Sr.Jefe del Estado Mayor Presidencial. •.•..•••••••••••.•••••••• 1 
- Sr.Oficial Mayor del Ministerio de Defensa •..• . .•••.•.•.•.••••• 1 
- Sr.Jefe del Depto.de Ayudantía Gral. del Ministerio de Def. ...... 1 
- Sr.Jefe del Depto.de Finanzas del Ministerio de Defensa ••••••••• 1 
- Sr.Jefe Asuntos Jurídicos del Ministerio de Defensa • • .......••••. 1 
- Sr.Jefe del D-t del EMGFA •.....•.•.•.....• • ... • .•••.....••.• 1 
- Sr.Jefe del D-11 del EMGFA' ................................. 1 
- Sr.Jefe del D-111 del EMGFA ................................. 1 
- Sr.Jefe del D-I V del EMGFA................................ 1 
- Sr.Jefe del D-V del EMGFA... •• . . •• . •• .. . • . . ••• •• • . . . . . • . •• 1 
- Sr.Jefe del Depto . de A.C.M. EMGFA ••.••..•••.•.••.•... .... ~ 
- Sr.Cmdte.Moes tranza de la F . A •...•••••..••...•..•. •. ...... 
- Sr.Director del Hospital Militar.............................. i 
- Sr.Diiector Cuerpo de Bomberos...................... . ...... 1 
- Archivo.................................................. 2 

TOTAL.......... 46 

OECV/M/ Jsm 

' 
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LA "BANDERA" POR LOS CADETES RECLUTAS -
DE LA ESCUELA MILITAR Y TROPA RECLUTA DE LOS CUERPOS 
miLITARES Y DE SEGURIDAD PUBLICA. 
===============================================~===== 
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SAt~ SAL Vf\LJUK 
03/vV~R982 
D-·1 

PROCEDit/dEl'-HO OPERATIVO l'lORM.AL PARA REGULJ\R LOS ACTOS DE L-\ 11 JURA DE 
LA BAt'-lDERA 11 POR LOS CADETES RECLUTAS DE LA ESCUEU.,. MILITAR Y TROPA RE-
CLUTA DE LOS CUERPOS MILITARES Y DE SEGURIDAD PUBLICA. 

1.- En las ceremonias de 11Jura a k1 Bandera 11 además de darle cum¡Jimiento a lo estoSie 
cido en el ArL 272 de la Ordenanza del Ejército, debe tamoién excdtarse el espi:
ritu palriótico del ciudadano civil para conseguir un mayor acercamiento con nues-
tro Fuerza Armada. 

2.- Las ccrernunias se recdizaréi1 en días do Fiestas Nacionales, siendo de pn-+c:c.t:l:Ía de 
Conr.~emorociones Milil·ares, r:: ::;\-:t:> Palroncdes en las UnícCldes de\ lnJ-e¡:.;¡ ,_:_,¡ pals, 
DlrJ dt:l1\\íiilar, y qu•~ (~1 personal Cl íuramentm h>nga de 3 a 4 me::;es (k ír,::•c:sc> u -

la Fu..:rza ArnlClda. Sir. c:rnbmao, deben:l informar al UIIGFA con 15 dí'c5' Lie l1nie!a--
ción al ¡urarnento paro su debida aulodzación. 

3.- El juramEnto a la Bond ero súrá :·amado por e! Comandante de cada Cue¡·po Militar,
Dír~c~or Geneml de cada cuerpo de Seguridad Pt.::~;lica y Director de la Escut.da ¡'.¡\¡ 
litar donde se efecl·úa el Juramer.to. 

4.- El Alto Mando designará el Cuerpo o lugar sede •m donde se llevará a cabo el juro 
mento a le Bandera por todos los Cuer¡:os MiliL11es que tengon personal no juratll<~n 
todo, peíO también puede llevarse a cabo ror separado en cada Cuerpo, ccm uutcrii~1 
ción del Mismo, mediante la solicil·ud correspondienle. 

E:n <:sto~ actc.s deberán e5tar presentes uno o méis Delegados del EMGI=A. 

5.- Se debe curscr invitaciones a las P.utoridades Militares, Civiles, Ecle5!6siiccis, f\A,a
gisrerio } .. {aciC!nal, y Colegios Particulares de la localidad, lo mismo t~.JJ. fam¡iio 
re::; del personal d·e, Señore~ Jefe~~Lc_La.!_e_~g_ _ __y~~neral. --

6.- El acto se desarrollará conforme a las siguientes disposiciones: 

o.- Fo1mación de lo Uni¿ad en Orden de Parada (Ver anexo 11 A!!). 
b.- Honores a lás Altas Autoridades que presidan el Act·o. 
c.- Revisto de la lJoi.dGd por \a A!Jtoridad que preside e\ Acl·o. (Ver anexo 11 B11

) 

d.- !nareso del Pabellón i'~acional con los Honor..::s de Ordenanza. (Ver ane::o r:C 11
). 

e.- Ur¡ min~l·o de si lcncio, con e,! rcs~"J..:;ctivo toqL~'-~, por lo:-. caldos c;n comb.:1:·e. 
f.- Desplc.;~mn ionto del Pabcl Ión Nacional de kt F01moción cie Paradc; a colocarse -

frente a las Tropas (Ver anexo iii)H). 
D 1 • • ('-) 1 f 1 1 u . l d ' ~·- e~p a:.::orn•ento s1eie 1 paso~ 01 -rorüe ue as n1aa es que van a ser ¡ura:ncnta-· 
dus. 

h.- Juramento a la Bandera. (Ver anexo 11 t 11
). 

i.- Palabras alusivas ai Acto por el Comandante Je la Compañía de la Tropa Juwmen 
tadC~. -· 

¡.- Desfile de la tropa Jutamenl-rJda con el arma descansad11, en coll1mna de a uno, .. 
de tres ó de cinco 1 con cinco pasos de distancia y pasando bajo el Pabellón i'~acio
nal. (Ver anexo uru). 

k.- Himno Nacional cantado por rodo ei personal participante en el Acto (Jefes, Ofi-
ciales, Tropa, lnviiados, etc,). 

l.- Palabras alusivas al Acto por un runcionmio de:. la lc.calidad. 
m.- De~file da las Unidades con su Bandera, frente a la Tribuna de Honor, (Arma al 

hombro). 
n.- Redro del Pahellón Nacío;·;.:;d con los Honores de Ordencmzct. 
ñ.- A continuación de los H0norcs, podrc.1 proommarse 0ierciciós de destreza, gimnás 

~~~~ • _...,.. ,1 1 - 1 ,, ¡.·---~ --

o.- Fama del Act-cJ re:;pecilva por las 1\u\-oridodcs. (~'cste,;:cicmenle por la Tropa Juro-· 
mcnl·cdo). 

p - Hono,e;; o las Altus Aul·oriclCJdes a su rcliro del luour ce! .Jurcmenlo. 
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7.- Para efectos del literal c.- del Numeral 6.- 1 la Banda de ,"Aúsica deberá t-ocar la Mm 
cha "Gerardo Barrios". 

8.- las Tropas que prestarán el Juramento deberán estar con arma. 

9.- El Acto de Toma del Juramento será como sigue: 
,~ 

a.- Antes de que sea tomado el Juramento, el Comandante ''de las Tropas mandará a la 
Tropa que Juramentará, un desplazamiento al frente de siete pasos, y a las unida
des antiguast manejo de al hombro y presentar. 

b.- El JeFe que tomará el Juramento se colocará fre¡lte a l;s tropas y a la izquie1\la
del Pabellón Nacional (Ver Anexo "E"). 

c.- PronL•nciará las palc~bras siguientes:\'Soldados reclu1as de la Clase 19 
1 

ante el Altar de la Pal'ria, cuyo símbolo sagr(Jdo es nuE:::slra Bandera 
1 
JURAIS POR 

VUESTRO HONOR, SOSTtl'-lER LA 11'-!TEGRIDAD DEL TERRITORIO, DEFENDER fL 
PABF.LLON i'lAC!ONAL, COMO LA ll'IS!Gt,lLA SAG!\/\DA DE LA PATRIA, SER-
VIR AL GOBIERt'-10 DE LA RE:PUBLICA Y Cl3f.DECER EN TODAS LAS OCAS!ONCS 
Y RIESGOS AL SUPERIOR QUE OS ESTUVIESE MI\NDANDO, AUN A COSTA DE 
VUESTRA VIDA". 

d.- Al terminar las palabras del literal anterior¡ lo Tro?a que haréi el Juramento, tom·:.l 
el fusil con la mano izquierda a la altura de !a trompetilla y levanrando el b;·azo 
derE:!cho a la altura de la vista, con la palma de la mano al frente dirá: 

- SI JURAMOS. 

A lo que el Jefe que ha tornado el Juramento responderá: 

11 51 AS! LO HICIEREIS, QUE LA PATRIA OS PREMIE Y SI NO, QUE ELLA OS DE 
M/\NDE"¡ acto seguido el Jefe que ha ton1C1do &1 Juramento bo¡arú. ía mano dere-:. 
chu con energlo, ui mismo tiempo lo hará lu Tropa Ju:·arnentada. 

e.- A! imtante en que ei Jefe nombrado para tal efecto empieza a pronunciar las -
palabras del Juramento, todos los Jefes y Ofíciales con mando de Tro¡::>a e invita-
dos, eje-cutarqn -el respectivo saludo. _ --

. . ~--

Cuando el Juramen>to sea hlectua_9Q_por f;:;h_alleros -Gdctes 
1 

los Jefes y Oficiales 
de la Escuela Militar "CAPITAN GENER..t..L GER.,A_RDO B/\RRIOS", saludarán con 
Sable. 

El Comandante de la Unidad o el que entre J·odas las Uniqade~ Juramentadas sea 
desi9nado, pasará_a_l_evantar con la mano derecha el exl-remo del Pabellón Nacio 
nal, a fin de que 1·oda la _.Tropa Ju1:amentada pase bojO-_él. 

g.- A continuación el Co•nandante cie las Tropas mandará a la Unidad(es) antiguG(s), 
llevar el arma presGntadC1 1 al hombro 1 luego tedas la~ unidades girar a la derE:cha¡ 
a conlinuación e! señor ComanclanJ·e de las Tropas da la siguiente voz de mando: 
"MAIKHA, EN COLUMNA DE A Ut"-10 (TRES O CINCO), CON CINCO PASOS 
DE DISTAt'-lCLA, MARQUE~--! EL PAS0 1 EL PRIMFRO DF FRENTE ..... MAR 11 , -1-

esa voz ias Tropas .iuromE:nladas comienzan su marcha en columna de a uno (Tres 
o Cinco) con cinco pasos de distcmcia y al compás de la Banda de Música, de
biendo pasar bnio el F·abel!ón t'-lacional, ai mismo tiempo las Tropas Antiguas -
marchan husl·a el lu::;ar que ocupaban los Tropas ¡uramen1C1das onl·es del desplaza
rnienio al frE:;Ite¡ a! llegar a dicho lugor el señor Comandante. de las Unidades -
anti~uas o1·denadi alto y giro a lo izcvlierde1 mientras tanto l(ls U;1idades juromen-

' 
\.y'. . ... _. . ' 

h.- Po m el pmnunciorní enl'o d8 los pcda!xc1s del JuromenJ·o, por pmte de los Tropos ~ 
P:~.:Lric.:;, no ,L. ck '·' Le:<',_· f< c!lc .. s ,,:,,~;:,-, Ci'i~ic! o Ci, <,~ c;ue los c!íiiju 
ú io YÍSICI J,;¡ pÚh[i<.:C• 1 CS lic.•~<SC lÍO dc;,¡o:;j·(:l! :<JnÍCii'\L.;~Jc.;¡.-J >· ~OtlU!a de fXiíie-

d:.: los :uranl'-J dac..:c.)s. 

.,_-. 
', 
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1.- La marcha que tocará la Banda de Música deberá ser apropiada para que la Tropa 
pueda llevar el p·:~so debiendo tener cuidodo de romper la marcha al mismo J·iernpo 
que lo hace la Tropa a la voz de mando. 

¡.- Las unidades deben ensayar con tiempo anticipado al Acto del Juramento, especial 
mente las palabras que pronunciará el Soldado. -

k.- Las Bandas de Música, al tocar la Marcha Presidencial 
11

LA GRANADERA
11

, debe
rán hacerlo desde el momento en que aparece el señor Presidente de la República 
y Comandanre General de la Fuerza Armada 1 hasl·a que llega a la Tribuna Presi-
dencial sin sobrepasar ese tiempo de duración. 

(~, 

V Cuando el Juramerüo a la Bandera se lleve a cabo en un sólo lugar, el Estc.do -
Mayor General de la Fuerza Armada nombrará UN MA~STRO DE CEREMONir~S -
de la Categoría de Jefe 

1 
y cuando se efectúe en cada,·;cuerpo 1 el Comandante o 

Direcl'or General respGctivo, nombrará UN MAESTRO DE CERi:.MONIAS de la Co
tegorla de Jefe ú Oficial. En ambos cosos 1 el miembro que desemperie dichas -
funciones deberá· ser bien seleccionado, con buenas formas de expresión y dubidCJ
menre entrenado con cmticipación, para que con lengua"¡ e elocuente dé re\c:vancio 
o tan importante Ceremonia, y eleve el sentimi~ni"o patriótico en forma emol'!va. 

m.- Toda la Tropa en formación deberá estar correctamente uniformada de igual color, 
equipo y armamento, a fin de ofrecer la me¡or presentación al público y a las -
Autoridades que presencien el Acto. 

n.- La tropa deberá dcmostrm su buena imtrucción en los desplo::.cmicntos 1 g1ros y 
marcha frenl-e al público, lo que deberá ser preocupación e inlerés de perle de 
los Señores Oficiales y del ·seíior Comandante del Cuerpo. 

ñ.- Uniformes a usar en la Ceremonia: 

1) Jefe que tomará ei Juramento y Ayudante Uniforme No. 12 

Un'ifo1-rne No. 12 
Uniforme No. 12 
(Exceplo que se- indique 
lo contrario). 

2) Unidades que participarán en la Ceremonia: 

3) Oficiales invitados: 

4) Escuela fv~ilitar, (Oficiales y Cadetes): Uniforme de Paroda No. 9 

o.- El p1csente P O l'~ queda en vigencia a partir de lo fecho, dejc5ndosc sin efecto 
la Directivo :30 de Sepi-ie:-rdxc de '1974 y todo publicoción qur~ trc'i~e sobre c:>to mC.l 
tcria cont-radiciendo el cotüenido del prese11te documento. 

''.·• 

T 1 C A D O 

~( ~ .. 1 (: ~ 
l 1 ¡·, L l 

;; 
San,~Salvador7~~de:· ·19$2.-.· 
~----~---· ' 

LlMA 
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11A" Gr6fico de Formación de las Unidc:des en Orden de Parada. 

11B11 Gráfico C:c! Recorrido de la ti\á),:ima A:.;toridud que preside el Acto 
para pasar Revista de las UnidaJes en Formación de Parada. 

11 C' Gráfico del Recorrido del Pabellón Nacional frente a las Unidades 
e¡) Fonnación de Penada a los Acordes del Himno ['-lacional. 

11 D11 Gráfico del Desplazcnniento del Pabellón Nacional 1 de la formacíó;1 
de Paradc 1 frente a les !Topas que harón el Jura:nento 1 a colocarse 
frente a las Tropas. 

"E 11 Gcáfic:o de la Coiococió:·¡ de Autoridades y Unicbdcs en e! momen 
to de lomar el Jurcrnenl-o. 

"F" Gráfico ckd Recorrido de les Tropas JuramcnJ·adas para pasar debu¡o 
de.! Pabellón N::tcio;:c.:l. 

"G" Entrega del Pabellón Nacional. . ~-· 
'> 

RIBUCI 01'~: e• 1 ;-¡ern~ 

~ Señor Comandcmte del Batallón 11At!ucatl" ;}¡';t .-- /. 
Senor Comanclorlf'e de ía L::t. Bric.ado cb lnf.:inlerl~-:r S-,)_;¡ f ,, 
Señor Corncndnnte de la ?.a. Briaada. de !nfanteri;_, ·e- _.,.t-. 
Seí'ii.•r Comcmdo.nie de la 3u. 8rigadc1 de lí'1fc.:1te,·i'a e ;1. 

" S - e ' 1 1 A " • d 1 1 r ., ' ' enor o:no,¡uc!n~·c oe a ~u. bnga- o ce nrontc;·¡u 1 ,. 

'S(:f)or Cornc¡~dantc de !:::1 ~a. i:>~gadc: de lnfe<r,te;-~c; 
1 

"Seíl~r Co,·,•Gnoor.t:::: de lo oa. Br,o.:xk: c.J¡;; lr:Lmhs•;a ,. 

Sr:í'íor Co:;·,onck:nl·e ::le lc1 B:·í~¡ada de Ariillerln 
S e, , 1, D ···¡· t--¡ - ·t · ei1or c.mrltK:cJnt·c oc, cst~~:cament·o lv\i 1h:<r ,-,o.~ ' · 

··scror Cc,:r!·:''nck,~de del Oestaccrnenlo ,:v\il¡lnr l'<o.2 .
'~íol""-E;;Gttand.r..;;·¡tr~ -d,:-:l-Dc.:;.;;...>i.:i:;_.om~-to 1'1(\ili-kü: No • .3 

.... Seh\.>r Cor,,,,nci~q·,j¡o; del l::::·::stL!CCimcnio /.i¡iliiar ¡'-lo,/~ 

"Sef'íor ComcmcL::mJ·e de! D tc:.i·c1con 1CY1 i::-; fv',;! ¡ tat" f'..!o, .5 
Se:'\ o¡· Ccrnund-:.tn te del D E·sh:,..:arnt::;ni :J f\/, ¡! i i·aí No .é. · ~ ·- · " 

• Señoí Co:nanrlcnte .::!e! Deslocurr;eniu Mi!ltur ['-Jo J 

Scñc•r Ce:¡;;(l:·.~...lé~<•te del C 1 !fA '·! 

.. Se110r Co:,¡oncbni·c d ~! C ! T F .\ /' ),' --

,, Señor Di rechx General de !a GuCirdia Nacional 
• Sc:lor OirecJ·or Genera! de la Policra l'-!acionC1 1 

1 
1 

' 1 
1 

'1 

l 

1 
) 
1 
1 

><[ 1 
1 

1 
1 
l 

·Se:'ior Uin.ec:l'nr GPnep::-d ck: le1 PoliC:'c; de HC1cic:-,rb 1 
~eíior Co_mandante del Regimíerüo de Cobalit;rriJ 1. .: 1 

.. Señor .CoiY)cmdante de !a F A S ,.:__: ) '· .:.: ' /, - / / · . 1 
"Señ.or Comandante de la~Mar:i+1C.- ~ta.cional--~~-~~ l 
"Señor Direci·or de la Escuel-a--Ml::::c . .'' '-;- -'l• '.'.,; 

- --- ---.--...._ 

Sc'fToi:Tefe D-l 11 Personc 1" U te! tMGFJl, 
Sc¡,or Je:fe D-li "lr,!onnacionc:;s'' clcl fiv\SFA 
Seí"tor--J-tfe··D-1! 1 "OperaC:ones ll del tMGFA 
S·e1'\-or-.::J..e.f.e--l)..,.,l_V 11 Lo D ís ti e a 11 de 1 E M G FA 1 

e:icn Diréaor-·J;-~¡ Cuerpo ·Je Bomb~rc·s Naclonq_Les _e:-/:· ",/v' 

TOTAL 31 

l. 
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Maestro de Ceremonia iQvitará ~,las personas invitadas a ponerse de ~ie. 
- Banda de M6sic~ tocará el Himn~ Nacional. 
- La Banda de Guerra hará honores. 
- Las Unidades permanecerán con el arma presentada. 
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El Pabellón Nacional volver~ de nuevo a su lugar a la Formación de Parada; inmediatamente der~ Js de que haya s~ 
brepasado el último recluta juram~ntado; su desplazamiento será sincronizado de tal manera qL ~u llegaoa sl lu
gar inicial coincida con la llega~a del dltimo soldado recluta a la columna. 

-El Abanderado lleva~á·~l Pabellón Nacional descansado; así como la escolta el arma descansada 
Antes del Oesplazamignto el Comandante de las Tropas mandará Atención ••••• Fir y las Unidades 0rmanecerin e~ ~a 
posición de firmes durante el desplazamiento. 
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EN EL tví NTO DE TO AR EL JURAME 
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@ Cll Jbfe que toma el Juramento 
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:_ _-- _; UNIOALE~ QUE HARAN EL JURAMENT·O 

r;--'-t- B B Escolf de; 
~B_:<~D~ _A J B. de G. B. de M. 

y S 

- '•. J 1 
La Tiopa que""hará el juramento en la formaci6n de parada, queda á frente a la autoridad que 
debiendo desplazarse 7 pasos al frente de la formación inicial. 

: iJdan 

., ' 
j~r2mento, 

- El gráfico muestra la posici6n de las Tropas en aquellos cuerpo donde hayan 5 Unidades, es~ ~~sición ca bia~s 
en aquellos Cuerpos donde haya una, dos o tres Unidades, en todo! caso se procurará que la ti 3 a juramsntsr o~c 
de inicialmente frente a la autoridad que tomará el juramento. 
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B 
- Recorrido que harán las Tropas después de pronunciar el Jurbmento. 
- Cuando el Comandante de las Tropas manda a las Unidades Jur~mentadas, girar a la derecha, para el t. 

debajo del Pabellón Nacional, las tropas antigUas obedeceráh la misma voz de mando, haciendo giro E 

las tropas juramentadas y a la voz de mando "De Frente f'nar"jlas tropas reclutas romperán la marcha 
antigüas.tantos pasos al frente como para cubri 1r el espacio.dejado por las tropas reclutas quienes r· .. ,.) 

do debajo-del Psbell6n Nacional quedarán al final de la for 
Cuando las tropas reclutas terminen su recorrido, el Comand 
tomar nuevamente la formación de parada. 

- Las Unidades reclutas llevarán el arma descansada. 
Cuando Juramenten una compañía o menos podrán desfilar en 
pañías o más en columna de cinco. 

de las tropas mandará "Alto" y gire 

umna de a uno, Dos Compañías en columr 
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ANEXO "G" ENTREGA DEL PABELLON NACIO!"~AL 

,-. 
'' 

1.- La ENTREGA DEL PABELLON NACIONAL la efectuará· el Señor Comandante Gene 
ral de la Fuerza Armada o un Delegc1do por ésJ·e, de la Categoria de Goneral 

1 
_-:: 

Coronel o Teniente Coronel. 

2.- La ceremonia se re.::dizará aprovechando la fecha' en que se tenga que !levar c1 co
bo un ac1'o de ju!·arneni·o a la Bond era 1 de lo conl'ror¡o, tendrá que hacerse en ··
dlas de Fiesra Nucional 1 siendo de preferencia de Connwmoraciones /v\ilitmes. De 
cualquier forma, deberá informar ol EMGFA con quince .(15) dlas de antelación a 
la jura para su debida autorización. 

3.- Cuando esl·a ceremonia se realice aprovechando el acto de ¡urarnento a lo Bond ere 
1 

dicho aclo tendrá. o,ue ser llevado a cabo inmediorc:rncntc después de haber sido en 
tregado el l"abci ión Nocioncd 1 debí endo jurctmenl·or 1 tord·o las unidades reclutas, ::.
corno las antiguas. 

4.- Cuando csla ceremonia se realiza en unq fecho memorable por unidodes anli9uas
que ya han juromenf·ac:lo 1 todas las unidades de ese Cue¡·po Mi 1 iim o de Segurid:x1 
Pública, deberán jurarnerüar a la Bandera inmcdiaiomente chspués de haber sid'.J en 
trcgado el Pabellón Nacional al señor Comandante. 

5.- Cuando esta ceremonio se realice aprovechando el acto Je juron¡;,:nto a lo Bandera, 
deberá seguirse todos los pasos conforme los prescribe el presente PON. 

6.- Cuando esl·a ceremonia se realice en una fecha memorable::: por unidc:des que ya han 
jurameni·ado, el acJ-o se desarro! la;·á conforme al Programa sigui eni .:;: 

a.- Fon-nación de las unidades en orden de pmada. 

b.-Ingreso de .la~_Aitas Autoridades. 

- -. "' ------ _;___-----~-~ 
c.- Revista de la Unidad por el Jefa_qllP "'~•rá la entrega del Pabel'lón Nacional. 

d.- Ingreso del Pc1bctlón 1'-locionol con los ho¡-,ores de; ordc::ncmza al lug::;¡r de emr: 
ga¡ la escoiJ·a, de preferencia será de Cadetes, (Ver Apéndice 1). 

e,-

f.-

g.-

Alocución por eL_5eñor Comandante Genera 1 de la Ftrerza Armada o su C~ele
gado, cor,..;crniL:ntc al honor c¡ue slgnificCJ lo posesión de la l11sÍDniu de lo Pa 
h·io a_los dc:bercs que ella impone, mí corno a la colectividod de! Cuerpo, -
y a cadCI uno de los miembros del mismo. 

De;ploza~· nto de la e;calta que recib;rá el Pabellón Nacional al luga;- de 
entrega, ~~,que se colocará frente ol Cornc.ndonJ·e en Jefe c¡uc eni-regon]· el -
Pabelló~ ljacíonal al Comandante de la Unidad abanderada. (Ver Apéndice 2). 

Entre_gA.I Pabellón Nac:onal, por el Señor Comandante General de la Fuer 
zo Armada o su Del egodo, a 1 señor Co1rrandanl'e del Cuerpo Mi 1 í lar o de Se= 
guridad Pública que lo recibirá. 

h.- Desplazamieni'o de la Escolta que entregó el Pabellón f'bcional hacia el inte 
rior del recinto. (Ver Apéndice 3). 

! 1 

1 -
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n,- Palabras alusivas al acto por el Seríor Comandante de la Unidad que se abandera. 

ñ.- Desfile de las Unidades con su Pabellón Nacional frenl·e a las AuJ·oridades. 

o.- Palabras por un miembro de la Con;unidad. 

p.- Rel'iro del Pabellón Nacional. 

q.- FirrnG del Acta respecliva por las Autoridades asistentes al Acto. 

r.-Honores a las Altas Autoridades a su retiro del lugar de!\ juramento. 
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FUERZA AEREA DE EL SALVADOR 
ESTADO MAYOR AEREO FECHk 23 rle agosto rle 1990 . 

Comunicación Ofic. Interna Clasific. Re f. 

Para : 

Con i nstr ucc i ones de l Señor Comandante de l Cuer po , r espetuosamente 

rem i to a usted , adjunto a ésta , cop i a de l PROCEDIMI ENTO OPERAT I VO NORMAL 

PARA EXTENSION DEL CARNET DE LA FUERZA AEREA DE EL SALVADOR , el e~~ ; ' ,\·,\\·• 

tendr á efe~to par t ir de l a fecha , el que hago llegar a su d~)?P~.d¡~~l . 01'-' 

par a e l.Afeb '~ · fo r me al per sona l bajo su mando .- /X., ¡ \'l. ~ /· ·\V 
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PROCEDIMIENTO OPERATIVO NORMAL PARA LA EXTENSION 

DE CARNET DE LA FUERZA AEREA DE EL SALVADOR .-

Con instrucciones del Señor Comandante del Cuerpo y para 
un mejor control de todo e l persona l que l abora en ésta , res
petuosamen~e sol i c it o a usted gir ar sus ordenes a donde corres 
ponda a fin de que se l e dé estr i cto cumplimiento a l as d i s 
posic i ones sigu i entes : 

1.- Que todo el personal bajo su mando deberá poseer su carnet de identi 
ficación de la Fue rza Aérea de El Salvador .-

't • 2.- Que el personal que no lo posea deberá obtenerlo lo más pronto posible 
para lo cual deberá retirar una autor izac ión del Departamento A- l de l 

Estado r~ayor Aéreo , para que le sea extendido di cho carnet. -

3.- Que el requis i to que este Departamento ex ige para entregar la autoriza 
ción de extensión de carnet , será : QUE DICHO PERSONAL POSEA SUS DOCU __ 
MENTOS COMPLETOS .-




